
































































NUCLEOELECTRICA ARGENTINA S.A. 

GESTIÓN AMBIENTAL – REQUISITOS PARA CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Se informa que la Cláusula “7.17 GESTIÓN AMBIENTAL – REQUISITOS PARA 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES” del presente Pliego de Bases y Condiciones queda 
reemplaza por el siguiente texto: 

"GESTIÓN AMBIENTAL PARA ACTIVIDADES DENTRO DEL SITIO
NASA mantiene un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) certificado que cumple con los 
requisitos de la norma ISO 14.001, por lo tanto los adjudicatarios - y a través de ellos, sus 
eventuales Subcontratistas o Proveedores de Bienes y Servicios,  deberán cumplir con los 
lineamientos de la normativa correspondiente al SGA de Nucleoeléctrica Argentina S.A 
(NASA); la que eventualmente la reemplace y utilice NASA en el futuro y las condiciones 
adicionales que al respecto se indiquen en las Condiciones Particulares y/o 
Especificaciones Técnicas. 

La contratista y subcontratistas deberán cumplir con la legislación vigente en el momento 
de la firma de contrato, así como toda nueva norma aplicable que pudiera ser aprobada o 
revisada durante la vigencia del mismo y garantizar que los trabajadores o colaboradores 
a cargo la conozcan y cumplan. 

El Adjudicatario, debe dejar constancia de su adhesión a la Política Ambiental de NASA y 
designar a un responsable de asegurar el cumplimiento de los requerimientos aplicables 
del SGA de NASA y el cumplimiento de los requerimientos adicionales que le fije el Sector 
de Gestión  Ambiental del sitio. 

El adjudicatario dispondrá lo necesario para que NASA pueda cumplir sus funciones sin 
inconvenientes y con la mayor eficiencia. NASA tendrá, en todo momento, libre acceso al 
sitio de trabajo, depósitos, instalaciones, oficinas y documentación, ya sea de la 
contratista como de sus Subcontratistas, Empresas u otros entes relacionados (si los 
hubiere). Además, deberán mantener disponibles licencias y permisos ambientales, 
pudiendo ser éstas solicitadas por NASA cuando lo considere pertinente. 

Durante la prestación del servicio el Adjudicatario deberá someterse a la supervisión del 
personal y del área de trabajo permitiendo inspecciones, auditorías, evaluaciones y 
verificaciones correspondientes al SGA. 

La contratista y subcontratistas son responsables de los actos de los trabajadores o 
colaboradores, así como también por cualquier consecuencia civil o penal que se derive 
del incumplimiento de las normas ambientales. 
El adjudicatario, dentro de las instalaciones de NASA, mantendrá el orden y limpieza 
durante el desarrollo de cualquier actividad relacionada con la contratación y estará sujeta 
a las condiciones de protección ambiental para prevenir o reducir los efectos indeseados, 
conforme a los criterios indicados en los procedimientos y documentos de NASA. 

NASA se reserva el derecho de solicitar la presencia permanente al representante 
ambiental de la contratista si las tareas pudieran resultar en un impacto ambiental 
significativo. 
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El/los responsable/s designado/s por los contratistas y subcontratistas deben hacer 
conocer su domicilio legal y/o particular y número telefónico al representante ambiental de 
NASA, a los efectos de ser ubicado ante una emergencia. 

El adjudicatario, y sus eventuales subcontratistas,  previo al inicio de actividades, 
deberán: 

· Firmar y entregar la DECLARACIÓN DE ADHESIÓN a la Política Ambiental de
NASA.

· Identificar, evaluar e informar los Aspectos e Impactos Ambientales de sus
actividades, conforme a los criterios indicados en los procedimientos de NASA,
para su inclusión en el listado de Aspectos e Impactos Ambientales de NASA.

· Identificar e informar los residuos que serán generados.
· Realizar e informar un plan de gestión de residuos peligrosos/especiales y no

peligrosos incluida su disposición final.
· Realizar e informar un listado de productos químicos peligrosos e instrucciones de

manejo / almacenaje.
· Identificar los efluentes, tipo, producción y tratamiento.

El Adjudicatario, y sus subcontratistas, deberán en el transcurso del contrato: 

· Registrar e informar periódicamente la cantidad de residuos generados en ocasión
del contrato.

· Controlar las condiciones ambientales del suelo en el sitio del obrador durante la
ejecución del contrato, y remediar a su condición inicial al finalizar el mismo.

· Declarar cualquier evento que produzca modificaciones/daños al medio ambiente
conforme a los criterios indicados en los procedimientos de NASA.

· Utilizar la misma normativa que rige en el sitio en cuanto a transporte,
almacenamiento y utilización de sustancias peligrosas.

· Capacitar al personal en temas relacionados al SGA de NASA.
· Cumplir con las observaciones, requerimientos o sanciones realizadas por las

Autoridades y Organismos de Control, Nacionales, Provinciales y/o Municipales.
· Estar obligados a informar a NASA de los accidentes y anomalías que puedan

producirse durante la realización de su trabajo (vertidos, derrames, etc.)

PRODUCTOS QUIMICOS 
El Adjudicatario durante el desarrollo de cualquier actividad relacionada con la 
contratación deberá obtener la debida autorización para el ingreso de productos químicos 
a las instalaciones de NASA.
El manejo, almacenamiento, uso, transporte y disposición de los productos químicos 
deberá realizarse de acuerdo a procedimientos internos y a la normativa aplicable, 
destinados a evitar siniestros y reducir las consecuencias ante cualquier incidente. 

El Adjudicatario tendrá una zona para el almacenamiento de productos químicos 
apropiada y segura para el medio ambiente y los trabajadores. 
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Dicha zona de almacenamiento será solo destinada para tales efectos, en las condiciones 
adecuadas a las características de cada sustancia y deberá estar identificada de acuerdo 
a las normas específicas. La misma debe contener la cartelería correspondiente y las 
fichas de datos de seguridad de cada producto almacenado al alcance del personal. 

Todos los productos químicos deberán estar en contenedores apropiados y etiquetados 
con el nombre de su contenido y demás información de acuerdo a la legislación vigente. 

GESTIÓN INTERNA DE LOS RESIDUOS 

El Adjudicatario deberá determinar -dentro de su obrador y en sus actividades dentro del 
sitio - el espacio para el acopio y el acondicionamiento de los residuos, considerando la 
normativa legal y los procedimientos internos del sitio  que regulan esa actividad; el 
mismo debe estar separado del espacio de acopio de materias primas y equipamiento.  

Los residuos producidos durante la ejecución de los trabajos se recolectan, envasan, 
rotulan y almacenan en recipientes adecuados para su posterior traslado al depósito 
transitorio que se haya acordado con el sector  de Gestión Ambiental del sitio. Los 
recipientes y sus rótulos para el acopio de residuos deben cumplir lo indicado en los 
procedimientos internos. 

El Adjudicatario debe mantener en todo momento óptimas condiciones de higiene y 
seguridad en todo el ámbito de trabajo, particularmente en los sectores de acopio de 
residuos. Debiendo realizar la clasificación y segregación diferenciada de residuos en 
origen y según se establezca en cada instalación, siendo cada contratista responsable de 
la recolección y disposición de los residuos que genere. 

GESTIÓN AMBIENTAL PARA ACTIVIDADES FUERA DEL SITIO 
NASA mantiene un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) certificado que cumple con los 
requisitos de la norma ISO 14.001, por lo tanto los adjudicatarios deberán cumplir las 
condiciones adicionales que al respecto se indiquen en el Pliego y/o en las 
Especificaciones Técnicas. 

El Adjudicatario deberá cumplir con toda la legislación ambiental vigente. 

En caso que NASA lo considere necesario, durante la prestación del Servicio y la 
recepción de Bienes, el Adjudicatario deberá permitir inspecciones, auditorías, 
evaluaciones y verificaciones ambientales. 

A los fines del cumplimiento de la presente cláusula, NASA requerirá al adjudicatario la 
firma de la “Declaración de Adhesión” ANEXO III – Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares”.”
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